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Lectura del pregón e imposición de bandas 

APERTURA DE FIESTAS DE PEREIRA 

ESTE MIÉRCOLES EN LA PLAZA CÍVICA 
Pereira, 10 de agosto de 2010.  En un despliegue de belleza, luz y color, este 
miércoles 11 de agosto se cumplirá la llegada del pregonero y su comparsa a la Plaza 
Cívica Ciudad Victoria, y la lectura de los versos que evocan aquella época en que 
Pereira se erigió como la Perla del Otún, para dar apertura a las Fiestas Aniversarias 
de Pereira 147 años. 

El Alcalde de Pereira Israel Londoño, acompañado de la Primera Dama Patricia Elena 
Acosta y los miembros del gabinete, dará apertura oficialmente a la celebración del 
cumpleaños de la ciudad con dos actividades representativas de estas festividades: la 
presentación de las 29 candidatas al Reinado Señorita Pereira 2010–2011 y la 
imposición de bandas, además del Festival Internacional del Bolero, que será para 
todos los presentes el mejor cierre del primer día de conmemoración a Pereira. 

Será una noche sin igual con grandes sorpresas enmarcadas en el ambiente festivo 
que a partir de este 11 de agosto se sentirá en todos los rincones de la ciudad y que 
todos los pereiranos podrán disfrutar, sin lugar a dudas de “la Oportunidad de 
Gozarse la Vida”, hasta el 30 del mismo mes. 

 

Agenda de las Fiestas: miércoles 11 de agosto 

08:00 a.m. Congreso Internacional del agua – Expo Agua 2010 
  Hotel de Pereira 

06:00 p.m. Lectura del Pregón de las Fiestas 
  Plaza Cívica Ciudad Victoria 

07:00 p.m. Presentación de las Candidatas al Reinado Señorita Pereira 
  Plaza Cívica Ciudad Victoria 

08:00 p.m. Festival Internacional del Bolero 
  Plaza Cívica Ciudad Victoria  
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Pronunciamiento de Min Protección 

REQUISITOS PARA ACCEDER A  

SUBSIDIOS DE ADULTOS MAYORES 
En respuesta a una solicitud elevada por el ciudadano pereirano, Guillermo Gómez 
Alzate, sobre los requisitos que debe llenar para acceder a los subsidios que establece 
el gobierno nacional para las personas de la tercera edad, el Ministerio de la 
Protección Social, recordó que el gobierno a través de este programa ofrece un 
subsidio económico monetario o en especie, intransferible y el cual es entregado a la 
población que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 30 del Decreto 
3771 del 1 de octubre de 2007 

Tales requisitos son los siguientes: 

 Ser colombiano 

 Tener como mínimo, tres años menos de la edad que rija para adquirir el 
derecho a la pensión de vejez de los afiliados al Sistema General de Pensiones. 

 Estar clasificado en los niveles 1 y 2 del SISBEN y carecer de rentas o ingresos 
suficientes para subsistir 

 Haber recibido durante los últimos diez (10) años en el territorio nacional. 

 Adicionalmente, y en consideración a que los recursos no son suficientes para cubrir 
el total de la población potencialmente beneficiaria, en el marco normativo del 
programa, se determinan como criterios de priorización los establecidos en el artículo 
33 del Decreto 3371 de 2007, así: 

1. La edad del aspirante 

2. Los niveles 1 y 2 del SISBÉN. 

3. La minusvalía o discapacidad física o mental del aspirante 

4. Personas a cargo del aspirante 

5. Ser adulto mayor que vive solo y no depende económicamente de ninguna 
persona. 
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GESTORA SOCIAL ENTREGA TELA A 

COSTUREROS PARA OBRAS BENÉFICAS 
De la mano con seis costureros, la Gestora Social, Patricia Elena Acosta, está 
entregando 5.000 metros de tela, con el fin de elaborar vestuarios para entregar a los 
niños de escasos recursos dentro del programa ‘Pereira Tu Ciudad Social’. 

Esta donación fue gracias a la Fundación Kayros, que tiene como iniciativa que las 
personas que trabajan en la fabricación de ropa puedan confeccionar prendas de 
vestir, una parte para la venta y otra para realizar labor social en el municipio. La 
entrega de las prendas de vestir a los infantes se realizará en el mes de diciembre, 
cuando se realicen los ‘Encuentros Navideños’, que realiza la Alcaldía de Pereira y la 
Oficina de Gestión Social por las comunas y corregimientos del municipio. 

“Estamos adelantando un trabajo conjunto con fundaciones y personas particulares, 
interesados en trabajar por la niñez de escasos recursos de la ciudad, con el fin de 
entregarles un vestuario digno, que les permita realizar sus actividades diarias”, dijo 
la Gestora Social, Patricia Elena Acosta. 

 

MÁS TECNOLOGÍA PARA COLEGIOS 

PÚBLICOS, ENTREGA LA ALCALDÍA 
Consciente de las necesidades informáticas que tienen los estudiantes de las 
instituciones educativas públicas, el Alcalde de Pereira, Israel Alberto Londoño 
Londoño, continuó hoy con la entrega de computadores de última tecnología. 

La entrega oficial se realizó en las instalaciones de la Escuela Superior, Sede Liceo las 
Américas, el cual estuvo acompañado por el Secretario de Educación, Campo Elías 
Ocampo, la Directora de Sistemas, Gloria Estrella Naranjo, el Rector de la Institución, 
Jaime Pulido, comunidad educativa y padres de familia. Paralelamente, 374 
estudiantes expresaron su gratitud ante el gabinete por invertir $27 millones en la 
sala de sistemas, la cual servirá para las capacitaciones en nuevas tecnologías. 

El gobierno de Pereira anunció que también la Institución Educativa Carlota Sánchez 
y el Instituto Técnico Superior, serán beneficiadas con las salas de cómputo. 
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Para mayor información: 

www.pereira.gov.co 

Informativo de televisión Pereira, Región de Oportunidades 
Canal UNE: Viernes 11:30 a.m. y Sábados 11:30 a.m. 

Canal Telecafé: Miércoles 1:30 p.m. 
 

formativo “Pereira al Aire”  Lunes a viernes 6:00 a 7:00 a.m. 
 

ALCALDÍA DE PEREIRA 
OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 


